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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 09 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO:  

- El Oficio N° 028-2023-USJ-GAD-CSJCA-PJ, de fecha 7 de marzo de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: A través del “Instructivo Operativo para Visitas de Supervisión y Control 

en materia de Recaudación Judicial”, se establece la obligatoriedad del personal de 

la Oficina de Servicios Judiciales y Recaudación de las Cortes Superiores de 

Justicia a nivel nacional, para que realicen visitas en sedes administrativas y 

jurisdiccionales de la Corte respectiva, como parte de las actividades de control, 

supervisión y orientación, la misma que debe ser programada anualmente e 

informada a inicio de cada año a la Sub Gerencia de Servicios Judiciales y 

Recaudación, quien supervisará su cumplimiento. 

SEGUNDA: El Instructivo Operativo de Visitas de Supervisión y Control en materia 

de Recaudación Judicial I-000-2018-SRJ-GSJR-GG-PJ, tiene como finalidad 

establecer criterios generales y uniformes, para las visitas realizadas por el personal 

de Servicios Judiciales y Recaudación, a las sedes administrativas y jurisdiccionales 

de las diversas Corte Superiores de Justicia de la República, con el fin de controlar 

y supervisar el cumplimiento de la normatividad en materia de recaudación. 

TERCERA: Mediante Oficio Múltiple N° 0017-2020-SRJ-GSJR-GC-PJ, de fecha 20 

de setiembre de 2020, la Subgerencia de Recaudación Judicial de la Gerencia 

General del Poder Judicial, teniendo en cuenta el instructivo mencionado y la 

eficacia del proceso de recaudación judicial en las sedes judiciales del país en el 

contexto de la emergencia nacional por salubridad debido a la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), remite los lineamientos para la supervisión y control en 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

materias de Recaudación Judicial en las áreas correspondientes, que deben cumplir 

las oficinas de Servicios Judiciales de las Cortes Superiores de Justicia del país. 

CUARTA: En ese marco, con oficio del visto, la Unidad de Servicios Judiciales 

solicita a esta Presidencia de Corte, emita el acto administrativo que autorice la 

aprobación del cronograma adjunto, respecto a las visitas de supervisión y control 

de recaudación judicial para el presente año 2023, las mismas que se desarrollarán 

en los órganos jurisdiccionales y administrativos de esta Corte que presenten mayor 

movimiento en los conceptos de recaudación y que, debido a la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), se realizarán de manera remota y/o presencial (de ser el 

caso), sin exponer al trabajador de acuerdo a lo indicado en el plan para la 

vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el Poder Judicial, las 

disposiciones vigentes de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca y a través de 

los sistemas informáticos (Sistema Integrado Judicial –SIJ, Sistema Nacional de 

Recaudación Judicial del Poder Judicial –SINAREJ, Sistema de Gestión 

Documental –SGD y Correo electrónico institucional).  

QUINTA: Estando a que el presidente de la Corte Superior de Justicia es la máxima 

autoridad administrativa en el distrito judicial a su cargo, y siendo su compromiso 

emprender una política de cautela por una pronta y eficiente administración de justicia, 

controlando y supervisando el cumplimiento de la normatividad en materia de 

recaudación en los distintos órganos jurisdiccionales y administrativos de esta 

Corte; corresponde aprobar la programación de visitas administrativas propuesta por la 

Coordinación de Servicios Judiciales y Recaudación de esta Corte Superior de Justicia, 

para el presente año judicial 2023, dando cumplimiento a las disposiciones emitidas por 

el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3), 4) y 9) 

del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

esta Presidencia, RESUELVE:  
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Artículo Primero.- APROBAR el cronograma de visitas administrativas 

programadas por la Jefatura de la Unidad de Servicios Judiciales de esta Corte 

Superior de Justicia, respecto de las visitas de Supervisión y Control de 

Recaudación Judicial, las mismas que se desarrollarán durante el presente año 

2023, en los diferentes órganos jurisdiccionales y administrativos que pertenecen a 

esta Corte Superior de Justicia de Cajamarca, conforme al Anexo 01 que forma 

parte de la presente resolución.  

Artículo Segundo.- PRECISAR que el personal de la Coordinación de Servicios 

Judiciales encargado de realizar las visitas de Supervisión y Control de 

Recaudación Judicial, cumpla con observar los lineamientos establecidos por la 

Subgerencia de Recaudación Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial. 

Artículo Tercero.- COMUNICAR lo resuelto a la Presidencia del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, Gerencia del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, 

Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de Servicios Judiciales, Coordinación 

de Servicios Judiciales y Recaudación, Coordinación de Recursos Humanos, y al 

Diario Judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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ANEXO 01 
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